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INFORME DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

Carta de fecha 3 de noviembre de 1997 dirigida al
Presidente de la Asamblea General por el Presidente

del Consejo Económico y Social

Desearía señalar a su atención las conclusiones convenidas 1997/2 aprobadas
por el Consejo Económico y Social en su serie de sesiones de coordinación de
1997 sobre "Incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas y
programas del sistema de las Naciones Unidas". Éstas se pueden hallar en el
informe del Consejo Económico y Social (A/52/3, cap. IV, párr. 4).

Como se consigna en la sección II de las conclusiones convenidas, el
Consejo se abocó a recomendaciones específicas a los órganos
intergubernamentale s y a las entidades de las Naciones Unidas para que
lograsen resultados tangibles en la incorporación de la perspectiva de género.
El Consejo también proporcionó una definición y principios para la incorporación
de la perspectiva de género (secc. I , A y B).

Entre las recomendaciones dirigidas a los órganos intergubernamentales, el
Consejo alienta a la Asamblea General a que pida a sus comités y órganos y
señale a la atención de otros órganos del sistema de las Naciones Unidas la
necesidad de una incorporación sistemática de la perspectiva de género en todos
sus sectores de trabajo (secc. II, A). En una lista indicativa, el Consejo
individualizó las cuestiones macroeconómicas, las actividades operacionales para
el desarrollo, la erradicación de la pobreza, los derechos humanos, la
asistencia humanitaria, la presupuestación, el desarme, la paz y la seguridad y
las cuestiones jurídicas y políticas como sectores en que había que proseguir
sistemáticamente la incorporación de una perspectiva de género.

El Consejo observó además que todos los órganos que se ocupaban de
cuestiones de programación y presupuestación, inclusive el Comité del Programa y



A/52/576
Español
Página 2

de la Coordinación, debían asegurar en su labor una incorporación cabal de la
perspectiva de género en todos los programas.

Agradecería que usted pudiera señalar a la atención de los Presidentes de
las Comisiones Principales y de los órganos de la Asamblea estas conclusiones
convenidas. Confío en que la Asamblea, en su labor futura, prestará la debida
consideración a las recomendaciones del Consejo con respecto a la incorporación
de la perspectiva de género.

(Firmado ) Vladimir GALUSKA
Presidente del Consejo Económico y Social
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